
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  No.000435 DEL 4 DE MAYO DE 2010       
  

Por medio de la cual se adjudica el  proceso de selección Lista corta ICFES- CLC. 020-2010, cuyo objeto es 
“Contratar  los servicios  especializados en auditorías para la  certificación de sistemas de gestión de calidad  bajo 

la norma  NTCGP1000:2009 y la ISO 9001 de 2008.” 

 
 

 LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES - ICFES-. 

 
En uso de sus atribuciones legales, especialmente las delegadas en el artículo 3° de la 
Resolución Interna No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del ICFES   y, 

 
CONSIDERANDO 

 
En concordancia con la Ley 872 de 2003, por la cual se crea el Sistema de Gestión de la 
Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público se promueve la adopción de un enfoque 
basado en procesos, lo cual permite identificar y gestionar de manera eficaz las 
actividades misionales y de apoyo en las entidades públicas, haciendo especial énfasis en 
el mejoramiento continuo para la prestación de un mejor servicio a los ciudadanos 
colombianos. 

Con el fin de darle continuidad al Sistema de Gestión de Calidad de en los términos de la 
Norma Técnica NTCGP 1000:2009 y cumplir las directrices del Gobierno Nacional 
plasmadas tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, como en el Plan Sectorial 
de desarrollo administrativo 2010 en su política de gestión de Calidad, cuyo objetivo es 
desarrollar y mantener el Sistema Integrado de Gestión, se hace necesario la contratación  
de una entidad certificadora en sistemas y procesos, para que a través de la Auditora 
externa, el ICFES pueda obtener  certificación de sistemas de gestión de calidad de 
acuerdo a los parámetros establecidos en la Norma Técnica de Calidad para el Sector 
Público NTCGP 1000:2009. 

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección del 
contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de Ley 1324 de 2009, 
el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en las 
Resoluciones internas No. 127, 200 y 214 de 2010, los principios de la función 
administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose publicado todas las 
actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 
 
Que el día 22 del mes de abril de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección 
ICFES CLC  020 de 2010.  
 
Que en es misma fecha, el ICFES formuló invitaciones para participar en el proceso y  
publicó en la página web del ICFES el acto de apertura, el pliego de condiciones y demás 
documentos técnicos.     
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Que el día previsto para el cierre del proceso, se presentaron las siguientes ofertas, por 
parte de los siguientes interesados: 
 

1. SGS COLOMBIA S.A.  

2. BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA 

3. INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION 
INCONTEC 

Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como 
resultado un informe de evaluación preliminar, así: 
 
 

ASPECTO SGS COLOMBIA S.A BVQI COLOMBIA  LTDA ICONTEC 
JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 
 
Se otorgó puntaje a los proponentes habilitados de la siguiente manera: 
 

ASPECTO SGS COLOMBIA S.A BVQI COLOMBIA  LTDA ICONTEC 
ECONOMICO 700 PUNTOS 689 PUNTOS 658 PUNTOS 

TECNICO 100 PUNTOS 200 PUNTOS 300 PUNTOS 
PUNTAJE TOTAL 800 PUNTOS 789 PUNTOS 958 PUNTOS 

 
El informe anterior, se publicó el día 29 de abril de 2010 en la página web del ICFES, y se 
le dio traslado por el término de un (1) día hábil, para que se presentaran las 
observaciones del caso. 
 
Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones al informe, 
y por lo tanto se mantiene la evaluación realizada.  

Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de 
adjudicar el proceso de selección ICFES – CLC 020 de 2010 al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION ICONTEC, por ser la 
propuesta en primer orden de elegibilidad y por cumplir con todos los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones. 
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De acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, lo contemplado en el 
informe de evaluación y con sustento en lo señalado en el pliego de condiciones, en 
consideración a los criterios para seleccionar a la oferta más favorable, se procederá a 
adjudicar el presente proceso de selección al oferente que se indican en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

A través del presente acto administrativo la Subdirectora de Abastecimientos y Servicios 
Generales acepta la recomendación del mencionado Comité, de su informe final de 
evaluación. 

 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar al INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS 
TECNICAS Y CERTIFICACION ICONTEC, identificada con NIT. 860012336-1, el proceso 
de selección ICFES – CLC 020-2010, que tiene por objeto “CONTRATAR  LOS 
SERVICIOS  ESPECIALIZADOS EN AUDITORÍAS PARA LA  CERTIFICACIÓN DE 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD  BAJO LA NORMA  NTCGP1000:2009 Y LA ISO 
9001 DE 2008”, por un valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($ 6.380.000) incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, 
así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución 
al señor JOSE RICARDO TOBO  GONZALEZ, con cédula de ciudadanía No. 79.429.855 
expedida en Bogotá D.C, quien obra como Representante Legal del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION ICONTEC, informándole 
que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los 
interesados en el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la 
pagina Web del ICFES, www.icfes.gov.co 
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ARTICULO CUARTO: El INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y 
CERTIFICACION ICONTEC, dispondrá de un plazo de un (1) día hábil contados a partir 
de la fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder a la suscripción del 
contrato respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización del mismo.  

 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en Bogotá, D. C.,   mayo 4 de 2010 
    
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 

 

Proyectó: AMPC 


